






Certificado de Visación Expediente Nº 120194

Certificamos que se ha efectuado la visación de/l/los plano/s de:

Código MLT MENSURA Y LOTEO

Realizado/s en lo/s siguiente/s lote/s:

Nomenclatura/s Cuenta/s

Superficie total involucrada en la/s tarea/s: 123630,00 Superficie cubierta: 0,00 m2.

Parcelas resultantes: Unidades resultantes:134 0

Profesionales responsables por la/s tarea/s:

m2./Ha.

Matrícula Apellidos Nombres

22-abr.-21

Se expide el presente CERTIFICADO DE VISACIÓN del expediente Nº del Colegio de Agrimensores120194

de la Provincia de Córdoba, en el día jueves, 22 de abril de 2021 a las 10:21 a.m.

Este Certificado ha sido visado por el Agrimensor Costa Diego Fabián, Matrícula 1213/2

Título

Tipo de parcela

URBANA
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1202280101089018 120240189335

1489 NAGEL Ayelén Tamara Ingeniera Agrimensora

Deán Funes 1392 - Córdoba - Tel/Fax (0351) - 4245544 - Email: colagrim@agrimcba.org.ar



 

Córdoba, 17 de febrero de 2021 
 
 
Sra: Nuñez Agustín 
S./D.:  
 

         Ref.: Exp. N° 0730-000235/2021/R11 
         Trámite: 139715 001 948 021 
         Control Interno: 8671/2021 

 

De nuestra mayor consideración: 

Por medio de la presente nos dirigimos a Usted/es en 

relación al proyecto de ingeniería eléctrica ingresado al ERSeP bajo el trámite de la 

referencia, identificado como “Distribución Primaria y Secundaria Santarelli 

Ampliación - Loteo Villa Santarelli.”, a los fines de informarle que, conforme a lo 

dispuesto por el Anexo I de la Resolución General ERSeP N° 11/2011, el mismo ha 

sido Revisado y remitido al Colegio de Ingenieros Especialistas de Córdoba para su 

correspondiente registro y demás intervenciones propias de dicho Órgano.  

Por lo expuesto, el dictado de la correspondiente 

resolución aprobatoria, disponiendo la condición de “Apto para Construir”, queda 

sujeto a la presentación ante este Organismo, de la emisión de la correspondiente 

“Licencia Ambiental” por parte de la autoridad competente, y de la acreditación del 

cumplimiento de las previsiones del Decreto Ley 1332 y de la Ley 7673 por parte del 

ya referido Colegio Profesional. - 

Sin otro particular, lo saludamos atentamente. 

 
 

 

ERSeP 
 
  OJG 
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PLANO GENERAL

ING
PERTICARARI

ESC
1:2000

AREA COOP. DE SANTA ROSA DE
CALAMUCHITA

Plano
PG 01

FECHA
AGO-2021

DIST. PRIMARIA Y SECUNDARIA
SANTARELLI AMPLIACION
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N° Expediente: 63152 

Regional de ingreso: Córdoba

Fecha de registro: 29/09/2021

Profesional: PERTICARARI GERMAN ISMAEL

N° de Matrícula: 13451622

Comitente: VENICA GUILLERMO

Tarea: PROYECTO/DT/RT

Obra: DISTRIBUCION PRIMARIA Y SECUNDARIA SANTARELLI AMPLIACION

Dirección: ZONA URBANA

Localidad: SANTA ROSA DE CALAMUCHITA

N° Expediente E.R.S.E.P:  

N° Expediente E.P.E.C:  

Distribuidor: Coop. de Prov. de Energía Eléctrica Otros Serv. Pub. Vivienda Créditos y Serv. Sociales
de Santa Rosa de Calamuchita Ltda. 

 



 

 

 
Dirección General de Desarrollo Técnico 

 
Jefatura de Área de Bosques 

 
Córdoba, 15 de noviembre de 2021.- 

 
Ref.: Expte. N° 0730-0000235/2021 – Nota N° 
1397269019-221 – LOTEO VILLA SANTARELLI -
Plan de Reforestación 
 

Visto el Expte. de la Referencia, esta Área de Bosques concluye lo siguiente: 

 

 Acordamos en líneas generales con el Plan de Reforestación presentado por el Biólogo 

ROJAS Ricardo Manuel, colocando especies nativas de la región fitogeográfica definida 

por Lutti et. al. como Romerillal y de la Región Natural de Córdoba de los Valles 

Intermontanos. 

 Sugerimos contemplar la implantación de 3 individuos de especies arbóreas 

autóctonas por cada ejemplar nativo y/o exótico extraído.  

 Se deberá establecer en el Reglamento Interno del Loteo la prohibición a los futuros 

propietarios de utilizar especies arbóreas exóticas en la forestación de los predios, como 

tampoco la utilización de especies arbustivas que pueden escaparse de cultivo y 

generar problemas de invasiones biológicas, como “ligustrina”, “crataegus”, 

“cotoneaster”, “zarzamora”, “acacia negra”,etc., 

 Se deberá procurar el control de las especies exóticas invasoras en el predio (siempre 

verde, olmos, etc), a fin de que las mismas no se dispersen a otras áreas colindantes 

 

Sin más que informar, pasen las presentes actuaciones a la Comisión Técnica 

Interdisciplinaria.                                                                                     
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